
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2018-00824 
 
Por Secretaría ofíciese al Juzgado 21 Civil Municipal de esta ciudad a efectos de 

informar al mismo que la solicitud de pago directo fue terminada por desistimiento 

tácito mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2021, motivo por el cual no puede 

ser tenida la solicitud de dejar a disposición el vehículo DZW-979. 

 

En su oportunidad archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6237b654ef511106be1bcc06a8a2a3a1e89aa05a5e074b1d9c2e67aa4fab568

Documento generado en 23/11/2021 04:08:45 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


